
I. f,UNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA

- DEPTO. DE EOUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo Indefinido.-

LorA, 03 A00 2¡17

DECRETO N":-Yf 3/ (C)

Vistos
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 03 de

agosto de 2017, suscnto entre la Munic¡palidad de Lota, Departamento de Educac¡ón,
en su calidad de Empleador y el trabajador don DANIEL Í¡IONSALVES PEREZ; Decreto
DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del '14 12 2015, que detega firma bajo ta
fórmula 'por orden del Señor Alcalde"; D F L No1, del 24 0'l 94, "Código del Trabajo';
Resoluc¡ón No 1600 de la Contralor¡a ceneral de la República y en uso de tas
facultades que me confiere el art. 120 y 630 de la Ley Noí8.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades;

DEGRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefinido de fecha
03 de agosto de 2017, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
¡ndiv¡dualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDtGo

: DANIEL ÍIONSALVES PEREZ
: Departamento de Educacrón ¡runicipal
:1
: Jefe de Personal
: ,14 hrs cronológicas semanales
: 01 de agosto de 20'17
: lndefinido
: Necesidad de Servicio
: $1 .223.541 .-
: '1840

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 21 5-21 -03-004.
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